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febrero del año 2003. El pago del primer cupón de los valores
que se emitan se efectuará, por su importe completo, el día
26 de febrero de 1999. Los Bonos que se emitan se agregarán
a la citada emisión y tendrán la consideración de ampliación
de aquélla, con la que se gestionará como una única emisión
a partir de su puesta en circulación.

c) Emisión de Obligaciones a diez años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los mismos que se establecieron en la Reso-
lución de esta Dirección General de 17 de noviembre de 1997,
para la emisión de fecha 11 de diciembre de 1997 de Obli-
gaciones a diez años, cupón 6,10% anual y amortización 26
de febrero de 2008. El pago del primer cupón de los valores
que se emitan se efectuará, por su importe completo, el día
26 de febrero de 1999. Las Obligaciones que se emitan se
agregarán a la citada emisión y tendrán la consideración de
ampliación de aquélla con la que se gestionará como una
única emisión a partir de su puesta en circulación.

3. La presentación de ofertas podrá ser efectuada por
los miembros del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones,
entre las 8,30 y las 10,30 horas del día 3 de septiembre
de 1998 en el Banco de España. Las ofertas se formularán
a través de la red informática de comunicaciones del Servicio
Telefónico del Mercado de Dinero. En caso de no disponer
de conexión con la citada red, deberán efectuar la comuni-
cación de sus peticiones por teléfono entre las 8,30 y 10,00
horas de dicho día.

4. La celebración y resolución de la subasta se realizará
el día 3 de septiembre de 1998 antes de las 12,30 horas,
ajustándose a lo previsto en los artículos 5, 6 y 8 de la Orden
de 27 de enero de 1997, de la Consejería de Economía y
Hacienda.

5. No existirá período de suscripción pública posterior
a la subasta.

6. Fecha de desembolso de la deuda: 8 de septiembre
de 1998.

7. El resto de condiciones aplicables a la presente con-
vocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden de
27 de enero de 1997, de la Consejería de Economía y
Hacienda.

Sevilla, 28 de julio de 1998.- El Director General, Antonio
González Marín.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 31 de julio de 1998, por la que se
amplía la convocatoria de ayudas para la realización
de proyectos de Voluntariado en las actividades edu-
cativas complementarias de los centros docentes.

La Orden de 20 de febrero de 1998 (BOJA de 31 de
marzo) ha convocado ayudas para la realización de proyectos

de actividades de Voluntariado por parte de entidades cola-
boradoras en los centros docentes de Andalucía. De esta mane-
ra se trata de favorecer la participación en los centros docentes
y la realización de proyectos de Voluntariado, especialmente
en aquellos ámbitos en los que las disponibilidades sociales
y económicas son menos favorables y también en aquellos
campos y temas de actuación de mayor relevancia social y
educativa. Ello aconseja ofrecer las máximas posibilidades por
parte de la Administración para que dicha colaboración se
haga efectiva.

En virtud de lo anterior,

D I S P O N G O

Artículo único. La presente Orden tiene como objeto
ampliar la convocatoria de ayudas económicas para la rea-
lización de proyectos de Voluntariado en centros docentes
públicos en los siguientes términos:

1. Los proyectos de trabajo se desarrollarán durante el
curso escolar 98/99.

2. El plazo para la presentación de solicitudes finalizará
el 30 de septiembre de 1998.

3. Los requisitos y las condiciones de participación en
esta ampliación de convocatoria son los mismos que los expre-
sados en la Orden de 20 de febrero de 1998 (BOJA de 31
de marzo).

4. La justificación documentada de los gastos realizados
en el desarrollo de las actividades al amparo de la subvención
concedida deberá ser remitida a la Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado antes del 30
de julio de 1999.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, previa comu-
nicación a esta Consejería, conforme a los artículos 58, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Segunda. Se autoriza a la Dirección General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado a adoptar las medidas
oportunas, en el ámbito de sus competencias, para la eje-
cución, aplicación e interpretación de la presente disposición,
que será efectiva al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de julio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Catedrática
de Universidad a doña Angeles M.ª Gervilla Castillo.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 20 de marzo de 1997 (BOE
de 7 de mayo de 1997), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Catedrática de Universidad
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le
corresponden, según las disposiciones legales vigentes, a
doña Angeles M.ª Gervilla Castillo en el Area de Conocimiento
de Didáctica y Organización Escolar, adscrita al Departamento
de Comunicación Audiovisual y Publicidad, Educación Infantil
y Nuevas Tecnologías y Métodos de Investigación en Edu-
cación.

Málaga, 16 de julio de 1998.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 17 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
María Dolores Caparrós Masegosa Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Historia del Arte, convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 2.9.97 (Boletín Oficial
del Estado de 27.10.97), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a doña María Dolores
Caparrós Masegosa Profesora Titular de esta Universidad, ads-
crita al Area de Conocimiento de Historia del Arte.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Historia del Arte.

Granada, 17 de julio de 1998.- El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

RESOLUCION de 17 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Fernando Fernández-Llébrez González Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de

Conocimiento de Ciencia Política y de la Administración, con-
vocada por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
2.9.97 (Boletín Oficial del Estado de 27.10.97), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Fernando Fernán-
dez-Llébrez González Profesor Titular de esta Universidad, ads-
crito al Area de Conocimiento de Ciencia Política y de la
Administración.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Ciencia Política y de la Administración.

Granada, 17 de julio de 1998.- El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

RESOLUCION de 17 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Miguel Espigares García Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Medicina Preventiva y Salud Pública, convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
29.10.97 (Boletín Oficial del Estado de 24.11.97), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Miguel Espigares
García Catedrático de esta Universidad, adscrito al Area de
Conocimiento de Medicina Preventiva y Salud Pública.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Medicina Preventiva y Salud Pública.

Granada, 17 de julio de 1998.- El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

RESOLUCION de 21 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra en virtud de
concurso a don Manuel Olivares Santiago Catedrático
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 25 de junio de 1997 (BOE de 20 de
agosto), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86, de 13
de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Manuel
Olivares Santiago Catedrático de Universidad de esta Univer-


